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BOLETIN OFICIAL DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

C o n t i n ú a e l pedimento de l F i s c a l g e n e r a l inserto en 
IÜS n ú m e r o s anter iores , 

5,8. B ienes raices- fis no tor io ei d a ñ o qus se espe-
rimeri ta en las enagenfsciones de ios bienes raices á ecle
s iás t icos por la practica in t roduc ida de quedar l ibres de 
con r i b i K - i o n para ayudar á l levar las cargas del Estado, 
para cuyo remedio e! Sr. Rey D . Juan i í por sus p rag-

^maticas, una hecha en Toledo el a ñ o de 1 4 1 4 , v otra en 
Zamora en ei de 1831 y por ia iey V í í , rít . I X , ü b . V 
del Ordenamiento que p r o m u l g ó el a ñ o de 1 4 6 2 , fue 
servido mandar que semejantes bienes pasasen siempre á 
í e s exentos con ia carga de pechar, cuyas pragroi t icas 
Jiiandaron suspender ios S . ñ o r e s Reyes ca tó l i cos por la 
ley X I I , l i b . i V , tíe. ( V del Ordenamiento Real que des
p u é s se r e c o p i l ó ; y t a m b i é n mandaron guardar la c i 
tada ley ; pero hablen lose reconocido que la major par
le y mas ú t i l y f ruc t í fe ra de los bienes raices está ya en 
los ecles iás t icos por no haberse observado dicha ley y 
p r a g m á t i c a , y que d e m á s de esto, gravan los vasallos 
con inmensos t r ibutos , por r a z ó n de los bautismos, c o n 
firmaciones, mat r imonios , ent ierros, ' limosnas y otras 
cargas que cada dia les imponen á su a r b i t r i o . 

29. Le parece al Fiscal genera! que para remediar 
parte de este desorden d e b e r á el Consejo no ta r lo al R e y , 
y poner en su Real c o n s i d e r a c i ó n este intolerable d a ñ o ; 
y el que se esperimema de las v e n í a s y donaciones s i 
muladas, á fin de que si fuese de su Real agrado alce la 
s u s p e n s i ó n de las citadas p r a g m á t i c a s , y mande que cor
r an , y que la dicha ley se observe y que a l mismo t i e m 
po se sirva declarar que el Prelado que contravenga á lo 
dispuesto por la ley del Re ino de no ordenar á t í t u l o 
de pa t r imonio , y obl igar á que hagan c a p e l l a n í a s , sea 
e x t r a ñ a d o y ocupadas las temporalidades, y que no obs
tante el t i tu ló y c o l a c i ó n , los bienes queden en su natu
raleza de temporales y bajo las reglas establecidas en 
las citadas leyes. 

3 0 . Ordenes. Contra lo dispuesto en el c a p í t u l o 
I I , sesión a/, de reformatione, y otras c a n ó n i c a s d is
posiciones, se ven ordenados m u l t i t u d de ec les i á s t i cos , 
que por falla de n i d i o s se meten á defraudadores de 
las rentas Raales, contrabandistas, comerciantes, y á ha
cer otros oficios serviles contrarios á su estado ; muchos 
andan vagando, y en estos tiempos se ha visto un g ran 
n ú m e r o de ellos que faltando al ju ramento de fidelidad 
y debido vasallaje han cometHo todo g é n e r o de delitos 
como es notor io : y si con mucho minores motivos se 
que jó San Bernardo al Pon t í f i ce Inocencio del Obispo 
Trecense, en esta forma : insolent ia e ler icorum cujus 

est mater negl igent ia Ep i scoporum ubique t e r r a r u m 
t u r b a t et molestat E c c l e s i a m : dant E p i s c o p i s a n -
ctum canibus et m a r g a r i t a m porc i s , et i l l i conversi 
convultanty é os m é r i t o quales fuvent, tales et s u s t i -
nent quos d i tant , E c c l e s i w bonis, non arguut e ó r u m 
m a l a , malos que g r a v a í i p o r t a n t & c . , con super ior 
r a z ó n debe el Fiscal general hacer presente al Consejo 
Jos expresados d a ñ o s p a r a que no solo se les contenga 
á los Prelados, en que no abusen de lo d i spuas ío por ei 
Sto. C o n c i l i o , o b l i g á n d o l e s á que t a n g á n recogidos y sus
tenten de sus rentas á los que se ordenan sin ellas, si tam» 
bien p a r a que se proponga á S. M . el remedio mas c o n 
veniente para evi tar estos d e s ó r d s n s, y apartar de los 
e c l e s i á s t i c o s tales e s c á n d a l o s y pecados. 

3 1 . Cast igo . Y siendo cier to que el P o n t í f i c e C í e -
tneute I I I d e c l a r ó no haber i n c u r r i d o en la censura los 
M i n i s t r o s seculares que h ic i e ron azotar y d e s p u é s ahor 
car a l ec les iás t i co que se h a b í a rebelado á su Soberano; 
y que es t án llenas las historias y autores propios , y e x -
t rangeres , de iguales castigos1 en ssmejantes delitos ; y 
que s e g ú n las leyes que nos d i ó el g l o r i o s í s i m o R e y San 
Fernando , 110 solo comete el de l i to de t r a ido r y aleve e l 
ec l e s i á s t i co , que conspira contra el R e y , s í t a m b i é n e l 
que en los casos de r e b e l i ó n y otros en que pueda ex - ; 
ponerse la magestad, el cetro, el Re ino , ó la patr ia , no 
salen á defenderle, s e r á m u y p r o p i o , y de la o b l i g a c i ó n 
del Consejo, p roponer á S. ¡VI. el remedio de los d a ñ o s 
que se han esperimentado, y mas á vista del n i n g ú n cas
t igo que los Prelados han ejecutado ; y aunque seria 
conveniente p a r a e l lo renovar la p r a g m á t i c a que la Se
ñ o r a Reina D o ñ a Isabe! m a n d ó promulgar , y la que el 
Sr. Rey D . Carlos I su nieto hizo en Burmes el año da 
i ¿ 2 0 , y que rigorosamente se guardasen las leyes de la 
Pa r t ida , con todo eso no pareciendo remedios suficien
tes, deja ei F iscal general a l superior a r b i t r i o del C o n 
sejo, que a r r e g l á n d o s e por lo menos á lo dispuesto poc 
leyes de estos Reinos y observancia que en ellos se ha 
t en ido , proponga los d e m á s que le pareciere, pero que 
sean tales que alcancen á enmendar el d a ñ o , teniendo 
presente que aun en algunos Prelados se ha esperimen
tado este d a ñ o , y que el Rey D . Pedro con menor m o 
t i v o hizo quemar al Maestre de San Be rna rdo , y i n c o r 
porar todos los bienes de su d ign idad á la Corona; D e n 
Enr ique I I I al Arcediano de Eci js ; O. Juan el I I a l 
gran Maestre de Santiago, sin otros i n f i n i t o s ejemplares, 
que t raen las historias y autores de estos Reinos, y en 
casos mucho menores, que el que ahora ha sucedido, que 
solo por falsear ei Sel lo Real está dispuc-sto en l a ley (So, 
t í t . V I de la Pa i t ida i . a , que el ec les iás t i co sea degrada
do, herrado en ia cara saa h i e r r o caliente 5 y becba-



3o M R e i n o . 
3*. Y porque no i o n menores los deli tos que han 

o í u r r i d o , y cada dia se esperimentan, de !a inobservancia 
dei c a p í t u l o 6 . ° , ses ión z ¡ de reforinatione,de la ley i . a , 
t í t . I V del l i b . I de la R e c o p i l a c i ó n , que e jecu tó el Se
ñ o r D . Fe l ipe 11 de la p r a g m á t i c a del S e ñ o r D o n F e 
l ipe I V que está ai fin del ci tado t í t u l o , y de las o r d e 
nanzas que el dicho Sr. D . Fe l ipe I I dio á las Chan-
c i l l e r í a s de V a l l a d o l i d y Granada el a ñ o de 1565, que 
e s t á n al l i b r o I , t í t . V I I de las de V a l l a d o l i d , y al t í t . 
V , l i b ro I de las de Granada en que se prescribe la f o r 
ma que se ha de observar para que los ec les iás t icos de 
menores gocen del p r i v i l e g i o c l e r i c a l : 

33. Propone el Fiscal general que el Consejo d é las 
providencias convenientes para que rigorosamente se 
observen y guarden el C o n c i l i o , leyes y ordenanzas que 
quedan pitados, s in que directa n i indirectamente se pue
da i r n i v e n i r contra ellas en manera alguna, proce
d iendo rigorosfimente contra tos que las quebrantaren ó 
p re tend ie ren i r ó ven i r contra ellas. 

34. T r i b u n a l e s de l B r e v e . Pero porque aunque se 
remedie e l d a ñ o presente, es necesario establecer forma, 
ó para que otra vez no se esperimsnte, ó bien para que 
se siga el castigo, si sucediese, hace el Fiscal genera! 
presente a! Consejo, que para cor reg i r los excesos del esta
do ec les iás t i co del p r inc ipado de C a t a l u ñ a , hay t r i b u n a l de l 
B r e v e , ^perpetuo, po r bulas apos tó l i ca s concedido al Se
ñ o r D . Carlos I por Clemente V i l en seis Breves de 19 
de J u l i o , 7 de Setiembre y 17 de Octubre de 752,5, 1.° 
de Jun io y 23 da Dic iembre de 1526, y fi de J u n i o de 
' ¿ S ' í J 1 'a Santidad de Paulo I I I por otros tres Breves de 
a ó de J u n i o de 1536, 25 de M a y o de 1537 y 5 de J u 
n i o de 1540 ; la Santidad de J u l i o I I I por ot ro Breve 
de 18 de M a r z o de 1551 ; y la Santidad de Paulo I V , á 
instancia del Sr. D . Fe l i pe I I , c o n f i r m ó esto mismo en 
ft3 de Jun io de 7559 ; y San P i ó V en <) de Octubre de 
1567 ; y Sixto V en 9 de Marzo de 1588 ; y Clemente 
V i l l en a i de Jun io de i 6 o ¿ ; y para los C l é r i g o s de me
nores hay otros dos Breves de Gregor io X ! 11 de a y 3 
de Octubre de 1572 ; y o t r o de J u l i o I I I de 24 de N o 
v iembre de 1553, aunque fue este l imi tado al Re ino de 
Va lenc ia , que con su p r á c t i c a y observancia se deberla 
guardar en todos los Reinos y dominios de S. M . , y 
asi c o n v e n d r í a que en toda E s p a ñ a fuesen comunes es
tos Breves, y su verdadera p r á c t i c a y observancia. 

( Se continuará ) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 21 del ac
tual el siguiente decreto. 

El Sr. Presidente del Consejo de Minis t ros me 
dice con fecha de hoy lo que sigue.= E l Regente 
del Reino se ha servido d i r ig i rme con esta fecha el 
decreto s iguiente ,= Como Regente del Reino d u 
rante la menor edad de S. M . la Reina D o ñ a Isabel 
I I he tenido á bien admit ir en su Real nombre la 
d imis ión que ha hecho D . Manuel Cort ina del car
go del Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula; y en su consecuencia he venido en nombrar 
para el d e s e m p e ñ o de dicho Minis te r io al Mariscal 
de Campo D . Facundo Infante , Senador por la 
provincia de Cas te l lón ; quedando m u y satisfecho 
del celo, i lus t rac ión , patr iot ismo y servicios pres
tados por el D . Manuel Cor t ina , cuyo recomen
dable m é r i t o p r e m i a r é oportunamente ut i l izando 
sus conocimientos en el servicio p u b l i c o . = Y de o r 
den de S. A . lo comunico V . S. para su in te l igen
cia y efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Boletín oficial p a r a su 

publicidad. Zaragoza 2jf de Majo de 1841,= E l 
G . P. I , Pascual Unceca. 

Para cumpl i r debidamente una circula de siete 
del actual espedida por el Minis te r io de la Gober 
nación de la P e n í n s u l a , con la reso luc ión d é l a Re
gencia relativa á los pósitos del Reino, se hace pre
ciso que los ayuntamientos constitucionales de t o 
dos los pueblos de esta provincia formen sin d i l a 
ción y remiian al Gobierno Po l í t i co de m i i n t e r i 
no cargo, un estado ó reiacion que^ manifieste ¡os 
pósi tos que haya ó hubiere habido en sus respec
tivos t é rminos , su clase, la época , objeto y fines 
de su i n s t i t u c i ó n , la c o r p o r a c i ó n , gremio ó persona 
que los crearon, y los pa r t í c ipes a sus beneficios; 
con que cantidades y que orden se crearon ó e r i 
gieron, que creces llevan ó llebavan por premio de 
sus anticipos y entre quienes se reparten ó d i s t r i -
buian; que capitales en t r igo , granos menores, d i 
nero efectivo, papel moneda ó tincas y que rentas 
por bienes arrendados, administrados ó por censos 
poseen en el dia, que crédi tos en contra ó favor 
tienen pendientes respecto á personas ó corporacio
nes particulares, par t íc ipes ó Administradores, d i 
vidiendo estos c réd i tos en incobrables, cobrables p r o 
bablemente y cobrables con certeza ; que cantida
des en electivo ó especie perdieron á mano airada 
en la guerra de la independencia y en la c i v i l que 
acaba de terminar , y las reposiciones hechas en 
v i r t u d del Real decreto de 1 2 de Agosto de 1816 , 
Reales ó rdenes de Í5 de Setiembre del m i ' m o , l o 
de igual mes de J8I ,9 ú otras posteriores; y final
m e n t e q u é adelantos en granos ó dinero efectivo 
hicieron al Estado, y los reintegros que hayan te
nido por estas anticipaciones. En concepto de que 
de faltar á dar estas noticias dentro de todo el mes 
de J u n i o p r ó x i m o , á lo s u m o ó acreditar no haber 
nunca existido pós i to , habrá prec is ión de despachar 
comisionados que lo exijan á costa de los i n d i v i 
duos de los Ayuntamientos morosos. Zaragoza 24 
de M a y o de 1841. =: El G . P. I . , Pascual de 
Unceta . 

I N T E N D E N C I A D E LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Dirección general del Tesoro publico, me dice 
lo que sigue. 

Por la Secre tar ía del Despacho de Hacienda se 
ha comunicado á esta D i r e c c i ó n con fecha 4 del 
corriente la Real orden que sigue = Excmo. Sr. = 
Por el Min i s te r io de la Guerra se di jo á este de 
Hacienda en 22 A b r i l u l t imo lo que sigue.= A l I n 
tendente general mi l i t a r digo con esta fecha lo s i 
gu ien te—He dado cuenta á la Regencia p r o v i s i o 
nal del Reino del oficio que en 2S de Marzo ú l t i 
mo d i r i g i ó á este Min i s t e r io de m i cargo el C a p i 
tán general de Castil la la V i e j a , en el que hacien
do presente que hab iéndose dado por ios Gefes de 
algunos de los extinguidos cuerpos francos á los i n 
dividuos de los mismos abonarés de las cantidades 
que respectivamente alcanzaban, han pasado estos 
documentos á otras manos por varios medios, dan
do lugar á negociaciones y agios, y solicitando en 
consecuencia se dé ó r d e n para que no circulen n i 
sean admitidos ¡os citados documentos. Y la R e 
gencia, atendiendo á que aquellos a b o n a r é s no son 
mas que documentos provisionales que se dan á los 
interesados y que deben estar sujetos al resultado 



de los ajustes qne se les formen luego qae se ha
llen reunidos todos los cargos que resulten contra 
ellos, no podiendo ser considerados como documen
tos t r a n s f e ñ b i e s , se ha servido resolver de confor
midad con lo informado por V . E. , que dichos 
abonarés no sean reconocidos sino á ¡os mismos i n 
teresados, 6 á ía i ta de estos á sus legí t imos here
deros, y de n ingún modo á otra persona que los 
haya adquir ido por cualquier medio que sea. = 
De orden de la Regencia, comunicada por el Señor 
Min i s t ro in ter ino de hacienda, lo traslado á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. = 
Y l i traslado . i V . S. para su conocimiento y afir» 
de que la haga insertar en el Bolet in oficial de esa 
provincia . Dios guarde á V . S. muchos años . M a 
dr id 17 de M a y o de 1^41 z r j o s é Ferraz. 

Lo que se anuncia al publico para general inte
ligencia. Zaragoza 22 de Mayo de 1841. = Pascual 
de Uncela. 

L a Dirección general de Aduanas y Resguardos, 
dice d esta Intendencia lo que sigue. 

Por el Minis ie r io de Hacienda se ha comunica
do á esta Di r ecc ión con fecha 6 del actual la orden 
s iguiente—La Regencia provisional del Reino se 
ha servido aprobar el despacho acordado por esa 
D i r e c c i ó n de los tres vasos evaporatorios presenta
dos en la aduana de í í i r c e l o n a por D . Franc isco 
Carbonell , f a r m a c é u ü c o y fabricante de productos 
q u í m i c o s en dicha ciudad, mediante á que son de 
nueva invención é indispensables para la concentra
ción del agua fuerte y aceite de v i t t i o l o , satisfa
ciendo el derecho de uno por 1 0 0 sobre el valor 
de factura en ambas banderas indistintamente; man
dando al propio t iempo que con igual derecho y 
con las mismas generosas condiciones se admitan en 
adelante los vasos de la misma clase que se presen
ten hasta que nuestras fábricas ios elaboren y pue 
dan con justicia reclamar ó su p roh ib ic ión absoluta, 
ó un alto derecho protector. D„* orden de la R e 
gencia lo comunico á V . S. para su biteligencia y 
que disponga su c u m p l i m i e n t o . = La Di recc ión la 
traslada á v . S. para ios mismos fines, y que d i s 
ponga su i n s e r c i ó n en el Bolet in oficial de esa pro
vincia para conocimiento y gobierno del comercio, 
avisando el recibo de esta orden = Dios guarde á 
V . S. muchos años . Madr id 17 de M a y o de 1 8 4 1 , = ; 
Rafael J i m é n e z F r o n t í n . 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para noticia 
del Comercio y demás particulares .á quienes con
venga. Zaragoza 35 de Mayo de 1241,= Pascual 
de Uncela. 

7). Francisco Cenzano, Caballero Comendador de la 
'Nacional y distinguida Orden Americana de Isa
bel la Católica, y Juez de primera instancia de 
la Almunia y ^ distrito. 
A los SS. Jueces de primera instancia. Alcaides 

constitucionales y d e m á s autoridades de esta p r o 
vincia-, hago saber: que en este Juzgado estoy con
t inuando causa sobre la inb ru i c ion en las inmed ia 
ciones de la v i l l a de Alagon en la tarde del 22 de 
Enero uh imo del cadáver con diferentes heridas de 
un muchacho desconocido de 1 r á / J años de edad 
cuyas señas personales y de vestido se espresan á 
c o n t i n u a c i ó n ; y no habiendo podido justificarse la 
ident idad de dicho c a d á v e r , he mandado que se 
inserte eo el Bole t in oficial de esta provincia á fin 
de que se ponga en .conocimiento de este juzgado 

cualesquiera noticia qae se adquiera referente a! 
mencionado muchacho pub l icándose este anuncio 
en todos los pueblos de esta provincia para que 
llegue á eoticia de sus vecinos: y en hacerlo asi se 
c u m p l i r á con lo que dispone la l ey . Dado en d i 
cha v i l l a de la Almunia á xó de M a y o de 1 8 4 / . = 
Francisco Ceuzano.= Por mandado de su Sría-., T o 
mas Ariza, Escribano. 

tiota de las señas del cadáver que se espresa y de 
las ropas que llevaba. 

Edad de 1 Í á r j años , estatura regular para su 
edad, ojos garzos, pelo ca s t año , cara redonda; ves
t ía calzones de lienzo azul, chaleco de p a ñ o pardo, 
chaqueta y faja azul, sin camisa, medias azules y 
pardas, con albarcas m u y estropeadas y rotas d i 
chas ropas. Asi resulta de la causa nombrada á que 
me refiero. Y para que conste lo firmo en ta A l 
munia fecha ut supra.=Totnar A r í z a . 

E l Intendente militar del distrito de Aragón. 
Hace saber: que debiendo contratarse ei s u m i 

nistro de pan, cebada y paja á las tropas y caba
llos estantes 3' t r anseúntes en este Di s t r i t o , por 
t é r m i n o de un año que p r i n c i p i a r á en pr imero de 
Octubre del corriente y conc lu i r á en 30 de Setiem
bre del inmediato iS^2 , he dispuesto se ce le
bre su ún ico remate el día 8 de Ju l io p r ó x i m o á 
las doce en punto de la m a ñ a n a en los estrados da 
esta intendencia sita en la calU; del Coso n ú m e r o 
4 2 , á la que p o d r á n concurr i r los sugetos que 
quieran tomar á su cargo dicho servicio , a 
hacer sus proposiciones por sí ó por medio de per
sonal autorizada con poder bastante, y a sean para 
todo el D i s t r i t o y r e u n i ó n de a r t í cu los , ya con se
p a r a c i ó n de estos, ó para cualesquiera de los p u n 
tos de g u a r n i c i ó n del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secre
tar ía de esta referida Intendencia y en la C o m i 
saría de Guerra-de la plaza de Jaca. Zaragoza 2 0 
de M a y o de 1 d ^ . ^ F r a n c i s c o Fonteia.:=Juan -Bau
tista Ayus , Secretario. 

Por la D i r e c c i ó n general de Rentas y arbitrios 
de A m o r t i z a c i ó n se ha dispuesto la enagenacion de 
las maderas doradas procedentes de los monasterios y 
conventos suprimidos de toda la Pen ínsu la celebra n -
do para el objeto una subasta general en la Corte 
que t end rá efecto el dia j o de Junio p r ó x i m o y 
otra part icular en cada provincia en el mismo 
dia , y p r e v i n i é n d o s e á estas oficinas por dicha D i r e c 
ción que procedan al correspondiente anuncio res
pecto de las que existen en los monasterios y con
ventos de esta Provincia, lo hacen por medio del 
Bole t in oficial y D i a r i o de la Capi ta l para que las 
personas que quieran interesarse en su compra pue 
dan concurrir á hacer sus proposiciones el i nd i ca 
do dia á la casa Intendencia desde las diez de su 
m a ñ a n a en qae p r i n c i p i a r á el acto hasta las doce de 
la misma en que deberá cerrarse, bajo el pliego de 
condiciones que se ha l la rá de manifiesto en la es
cr ibanía del ramo. Zaragoza 24 de M a y o de 1 8 4 * . = 
José de la Cruz . 

E l Ayun tamien to const i tucional de A n i ñ o n en el par
t ido de Ateca, ha resuelto estabiecer en el mismo una 
p l a z a de maestra de n i ñ a s con la d o t a c i ó n de 1000 rs . 
anuales aprobados p o r ia Exrna. D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l , 
bajo ias condiciones siguientes. E i A j u i u a m i e n t o le pro-



porcionara la casa y local y será ole euenfa de la maes
tra su pago. Las niñas de calceta pagarán un real men
sual. Las de coser dos reales mensuales. A las que apren
dan á leer y escribir se autnamara un real ra-a's y fres 
rs . si la enseñanza se estendiewe a bordar y otras lába
ros finas. Tendrá obligación de enseñar gratis por po
bres á ocho niñas cuando mas de lasque el ayuntamien
to señale. Las horas de enseñanea se fijarán por la co-
misiovi local según las estaciones. Las niñas llevarán 
los asientos y e! rnenage que necesiten. Los memoriales 
í e dirigirán francos de porte al vocal secretario de la 
comisión local de instrucción pública Manuel de Pedro, 
hasta el dia de San Juan, y caso que quieran enterarse 
en esta ciudad se avistaran con D. Mariano Biamoníe, 
calle de la Verónica número ¿ 5 a.'1 habitación. 

E l Ayun tamien to constitucional de Cosuenda en 
v i r t u d de lo mandado por la Escma. D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l , p rocederá á ia enagenacion del molino 
de aceite perteneciente á ios propios del mismo los 
dias treinta y uno del mes actual, seis y diez de 
Jun io p r ó x i m o á las once de la mañana en las ca
sas consistoriales , sobre el cánon anual de ¡ 6 0 rs. 
vn : las personas que gusten interesarse en dicha 
compra , p o d r á n verificarlo los referidos dias, hora 
y sitio, adví rfiendo que en el ú l t i m o se a n u n c i a r á el 
remate en el mejor postor. 

E l Domingo 6 de Junio p r ó x i m o á hora de las 
cuatro de la tarde, se sacará á publica subasta en 
las casas consistoriales de la vüla de Zuera, la car
n ice r í a de la misma con sus correspondientes y e r 
bas, los que gusten hacer p ropos ic ión acud i rán el 
citado dia, hora y lugar, cuyo remate t end rá efec
to en el mas ventajoso postor. 

La conduta de cirujano del pueblo de Alconchel 
en el par t ido de Ateca , se halla vacante, su do ta 
c ión consiste en cuarenta cahices de tr igo de buen 
recibo, veinte rs. vn . por el gasto de jabón y l i 
bre de toda carga vecinal, los aspirantes d i r ig i rán 
sus memoriales francos de porte al alcalde de d i 
cho pueblo hasta el T J de Jun io p r ó x i m o . 

La conduta de cirujano de ia v i l la de Lovera 
par t ido de Sos se halla vacante, su do tac ión c o n 
siste en 20 cahices de tr igo por año cobrado de los 
vecinos por el Ayuntamiento en el mes de Se
t iembre, casa franca y l ibre de toda pecha conce-
g i l ; los aspirantes siendo examinados d i r ig i r án sus 
solicitudes al Sr. Alcalde constitucional francas de 
porte hasta el 10 de Junio p r ó x i m o , que en cuyo 
dia se p r o v e e r á . 

E l dia 24 del p r ó x i m o entrante mes de Jun io á 
las once de la mañana en la plaza de la Cons t i t u 
ción de la v i l l a de Maella se subas tarán las yerbas 
de la misma, los licitadores t end rán de manifiesto 
los pactos á los que debe rán sujetarse, y se remata
rá en el mas ventajos o postor. 

En la vi l la de Gal lur en poder de sti Alcalde se 
halla un caballo , entero , pelo cas taño obscuro, y 
de m u y buena alzada, que se e n c o n t r ó en los o l i 
vares de la misma v i l l a el Domingo ú l t i m o 2 J del 
corriente sin aparejo alguno. Lo que se avisa para 
gobierno de su d u e ñ o á quien se le en t r ega rá en el 
momento que acredite pertenecerle. 

Ideas y reflexiones de un padre de familia acerca 
de las leyes para los reemplazos del Ejército. 

Esta obri ta , fruto de la esperiencia de su autor, 
y de profundas meditaciones, prueba que los sis
temas adoptados hasta hoy para reemplazar e! 
Ejerci to han sido injustos y viciosos. Propone como 
podria y debe r í a llevarse á su per fecc ión objeto de 

tan incalculable importancia, haciendo cesar para 
siempre la desigualdad, la parcialidad, las arbi t ra
riedades y las injusticias, y enjugar de una vez ¡as 
lágr imas de padre', madres y de familias enteras. 
En cuatro partes se halla d iv id ida esta obrita; prue-
bánse en la primera los defectos de que adolecen 
muchos de los a r t í cu los de ia ley de 2 de N o v i e m 
bre, y las enmiendas y variaciones que necesisai). 
En la segunda, que dicha ley deber ía ser derogada 
en su todo, fin la tercera se propone ia que debe
ría reemplazarla con carác te r de perpetuidad para 
tiempos ordinarios, para un estado nonnal . En la 
cuarta se contiene otro proyecto de ley de c o n 
flicto para circunstancias, en que no pueden ser tan 
escrupulo ainente atendidas la razón y la filantro
p í a . La e r u d i c i ó n y la amenidad con que se halla 
todo tratado hace su lectura tan agradable, como 
convence la solidez de las razones, de cuanto se ha 
propuesto probar el autor. 

Si es tan importante el que las demás c o n t r i b u 
ciones se repartan con igualdad proporcional y coi» 
sujeción á la mas rigorosa justicia, mocho mas lo 
es, que esto se verifique con la de hombres ia mas 
preciosa y sensible de todas ellas. Lo que tiende á 
hacer mas ventajosa la s i tuac ión del ciudadano, y 
á proporcionar mejoras positivas es el mas digno de 
los trabajos y lo que merece llamar la a t enc ión p ú 
blica con preferencia, pues asi se rectifica ó forma 
la o p i n i ó n , de que ¡a ley tiene que ser consecuen
cia necesaria. Lo es de cuanto se lleva d icho, que 
la lectura de esta obrita conviene muy pa r t i cu la r 
mente á los padres de famil ia , á los jóvenes que 
están y han de estar sujetos á los sorteos, á ios 
que por parentesco ó amistad tienen ín te res por 
alguna de estos, á los Ayun tamien tos , D i p u t a c i o 
nes, y, por fin al Gob ie rno y á los individuos de 
los Cuerpos colegislauoros con mas fuerte r azón , 
cuando el deber de licenciar un Ejérc i to lleno de 
gloria obl igará pronto tal vez ai decreto de nume
rosos reemplazos. ^ 

Se halla venal en la imprenta de este p e r i ó d i 
co á seis rs. vn . 

Cart i l la s i l áb ica para aprender los n i ñ o s á leer y es
c r i b i r si labando.—Ordenanza para el reemplazo del e j é r 
c i to , adicionada con las reales ó r d e n e s espedidas para 
su a c l a r a c i ó n hasta mayo de 1 8 4 0 . Estados que deben 
dar los pueblo para el registro c i v i l de nacidos, casados 
y muertos. Se vende en la imprenta y l i b r e r í a de R a c i ó n 
L e ó n calle de la C e d a c e r í a num. 173 . 

E l agente de negocios D . Francisco Aranaz, que 
vive calle M a y o r n ú m . 182 , p r o p o r c i o n a r á papel 
para las contribuciones ordinarias desde el a ñ o ^ -
al 40, é igualmente para la estraordinaria de guerra 
del año 40 á precios convencionales. 

Reg lamen to p rov i s iona l para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de jus t i c i a en lo respect ivo á la j u r i s d i c c i ó n o r d i 
n a r i a , con ar reglo al Rea l decreto de 2 6 de Se
t i embre de 1 H 3 5 , y d e m á s Reales ó r d e n e s ac lara
tor ias , comuiiicadas poster iormente, concernientes 
á d icho Reglamento . U n cuaderni to en 4 . . 0 : se 
ba i la venal en la Impren t a N a c i o n a l , calle del 
T e m p l e u ú m . 3 2 , y eo la de R a m ó n L e ó n , calle 
de la C e d a c e r í a , á 4 rs. v a . 

Z A R A G O Z A : i m K E N T A N A C I O N A L . 


